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(3)1.- Resumen y palabras clave. 


Resumen castellano 


El trabajo presente es la introducción de las bases de una sociología en la globalización 
 que afecta a la migración comunitaria del sector de personas o familiares con miembros 
 con  diversidad.  Actualmente  las  personas  con  diversidad  funcional,    (discapacidad),  
 han tenido un tratamiento paralelo a una situación de  discriminación, donde han  sido 
 excluidas en muchos factores de la sociedad. 


La  inclusión  de  la  diversidad  funcional  y  el modelo  de  la  diversidad  en  las  leyes 
 modernas  del  reconocimiento,  como  otra  diversidad  humana  más,  genera  un  enfoque 
 decente muy amplio, como también otras ideas fundamentales en la sociedad, como la 
 inconsciencia  y  debilidad  humana. Debido  que  muchas  familias buscan  una  mejor 
 calidad  de  vida  para  su  hijo o  familiar. En  este  caso    mi  entrevista  fue  a  una familia 
 sueca con la idea muy clara de vivir en Mallorca 


Las  sociedades  europeas  llevan  gestionando  la  diversidad  humana  durante  mucho 
 tiempo,  pero  en  los  últimos  años  han  desarrollado  fundamentos  para  proporcionar  a 
 diferentes  personas  la  igualdad  en  el  derecho  y  en  el  trato, se  han realizado muchos 
 movimientos  sociales,  donde  han  alzado  la  voz  contra  la  discriminación  demandando 
 igualdad,  y  varias  convenciones de  derechos  humanos  se  han  aprobado  por  Naciones 
 Unidas para proteger los derechos de las personas con diversidad funcional en cualquier 
 parte de Europa. 


Palabras   clave.   


   


Diversidad humana, sociología, migración, inclusión, diversidades. 



(4)Resumen catalán 


El Treball  present és la introducció de les bases d'una sociologia en la globalització que 
 afecta a la migració comunitària del sector de persones o familiars amb membres amb 
 diversitat.  Actualment  les  persones  amb  diversitat  funcional,  (discapacitat),  han  tingut 
 un tractament paral·lel a una situació de discrimination, on han estat excloses en molts 
 factors de la societat. 


La inclusió de la diversitat funcional i el model de la diversitat en las lleís modernes del 
 reconeixement, com una altra diversitat més, genera un enfocament decent molt ampli, 
 com  també  altres  idees  fonamentals  en  la  societat,  com  la  inconsciència  i  debilitat 
 humana. Degut a  que  moltes famílies cerque una millor qualitat de vida per el seu fill o 
 familiar. En  aquest cas la meva entrevista va ser a  una familia sueca amb   la   idea   molt   
 clara   de   viure   a   Mallorca.   


Les societats europees porten gestionant la diversitat humana durant molt temps, però 
 en els darrers anys han desenvolupat fonaments per proporcionar a diferentes persones 
 la igualtat en el dret i en el tracte,  s'han realitzat molts moviments socials, on han alçat 
 la  veu  contra  la  discriminació  demandant  igualtat,  i  diverses  convencions  de  drets 
 humans  s'han  aprovat  per  Nacions  Unides  per  protegir  els  drets  de  les  persones  amb 
 diversitat funcional en qualsevol part d'Europa. 


Paraules clau. 


Diversitat humana, sociologia, migració, inclusió, diversitat. 



(5)2.-Justificación 


Describir  el  proceso  migratorio  interno  de  la  población  inmigrante  con  diversidad  en 
 España,  su  realidad  y  necesidades,  confines  claro  de  mejorar  su  la  calidad  de  vida, 
 superar  la  dificultad  de  los  tramites,  considerando  que  dicha  población  se  puede 
 enfrentar a un mayor riesgo de discriminación, el tipo de diversidad que puede afectar a 
 la personas y su red social, la duda del tiempo de permanencia en España. 


En  este  proceso  migratorio  es  comunitaria,  las  personas  inmigrantes  no  tienen 
 problemas en la entrada, incluso muchos de ellos son bienvenidos debido a un aporte 
 económico, la situación regular supone una ayuda a la hora de demandar servicios de 
 apoyo a las personas con diversidad y sus familias. Es importante, por tanto, conocer los 
 trámites que  se deben realizar. 


Las  sociedades  europeas  llevan  gestionando  la  diversidad  humana  durante  mucho 
 tiempo,  pero  en  los  últimos  años  han  desarrollado  fundamentos  para  proporcionar  a 
 diferentes  personas  la  igualdad  en  el  derecho  y  en  el  trato,  como  corresponde,  se  han 
 realizado  muchos  movimientos  sociales,  donde  han  alzado  la  voz  contra  la 
 discriminación  demandando  igualdad,  y  varias  convenciones  de  derechos  humanos  se 
 han  aprobado  por  Naciones  Unidas  para  proteger  los  derechos  de  las  personas  con 
 diversidad funcional en cualquier parte de Europa. 


Es de  especial interés identificar y analizar las redes sociales de apoyo con que cuentan 
 las  personas  inmigrantes  con  diversidad,  tanto  informales  como  institucionales  en  la 
 Comunidad Autónoma de las Illes Balears, que es uno de los destinos más demandados. 


3.-Descripción metodología empleada 


El  objetivo  de  la  investigación  es  efectuar  una  primera  descripción  del  proceso  que 
viven  las  familias  con  algún  miembro  familiar  con  diversidad  funcional  a  la  hora  de 
realizar  una  migración  comunitaria  su  realidad  y  sus  necesidades  y  demandas 
específicas. Entender las dificultades a la hora de realizar un cambio, que  ya de por si la 
diversidad puede ser un motivo de exclusión, a la hora de realizar un proceso migratorio 
y encontrarse en otro país  puede  dificultar su integración. 



(6)3.1.- Objeto de trabajo 


Los objetivos específicos planteados son los siguientes: 


-  Conocer  y  describir  la  situación,  necesidades  y  demandas  de  las  familias  con  algún 
 miembro familiar con diversidad funcional. 


-  Aspectos  relacionados  con  la  realidad  social  a  la  que  hacen  frente  las  personas  con 
 diversidad funcional en nuestro país. 


-  Identificar  y  analizar  las  redes  de  apoyo,  que  pueden  ser  de  dos  tipos,  informales 
 donde abarcan la familia, amigos y compatriotas e institucionales, referidas a centros y 
 organizaciones. 


- Entender las dificultades de la familia a la hora de acceder a los recursos públicos de 
 atención a este colectivo. 


-  Realizar  un  análisis  de  la  integración  del  colectivo  en  España,  concretamente  la 
 Comunidad Autónoma de las Illes Balears en términos objetivos  


3.2.- Obtención datos 


Para  la  realización  del  presente  estudio  sobre  el  proceso  migratorio  de  familias  con 
 personas a su cargo con diversidad en España, se ha utilizado técnicas de investigación 
 social cualitativas. Se ha realizado una entrevista en profundidad a una familia sueca. 


También se ha realizado un análisis de fuentes secundarias (estadísticas).   


La  investigación  empírica,  significa  información  obtenida  por  medio  experiencia  se 
 puede definir como la investigación basada en la experimentación o la observación de 
 evidencias, como es en este Trabajo.  


A un nivel cuantitativo, se han utilizado fuentes de datos estadísticos, como son: 


La  Encuesta  sobre  Discapacidades,  Deficiencias  y  Estado  de  Salud  (EDDES  99)  del 
 Instituto Nacional de Estadística. Los datos del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de 
 Enero de 2007 del Instituto Nacional de Estadística. 


También  se  ha  realizado  un  análisis  de  fuentes  secundarias  de  carácter  bibliográfico 
(todas  aquellas  obras  y  estudios  que  a  un  nivel  teórico  y/o  empírico  apoyaran  y 
enriquecieran tanto nuestras argumentaciones como el marco analítico del estudio) y de 
carácter  normativo/político  (tanto  de  las  principales  leyes  que  pueden  afectar  a  la 
población  inmigrante  con  diversidad  como  de  las  políticas  públicas  de  inmigración  a 
nivel estatal y autonómico que afectan a aquéllos que tienen una discapacidad). 



(7)También se ha realizado la muestra tratando de respetar la distribución de las personas 
 inmigrantes en España por Comunidades Autónomas: 


FUENTE: Las personas inmigrantes con discapacidad en España. Ministerio de Trabajo e Inmigración;     


Observatorio Permanente de la Inmigración, 2008  a partir del Avance del Padrón a 1 de Enero de 2007. 


En esta tabla se observa que la diversidad  se distribuye de unamanera homogénea entre 
la Comunidades aunque teniendo en cuenta que  la  distribución esta preferentemente en 
aquelles  Comunidades    del  país  donde  hay  más  recursos,  mejores  oportunidades  de 
empleo,major calidad de vida. 



(8)4.- La diversidad (discapacidad), diferentes formas de entender este fenómeno en 
 una comunidad globalizada. 


En los últimos tiempos, se han producido diferentes modelos que tratan de explicar la 
 diversidad, lo que ha supuesto un cambio de concepción importante de la misma en el 
 seno de nuestra sociedad. Los planteamientos tradicionales, centrados en la asistencia y 
 en  la  recuperación  y  rehabilitación  de  las  capacidades  funcionales,  se  han  ido 
 sustituyendo  por  otros  que  ponen  sobre  la  mesa  la  necesidad  de  dar  visibilidad  y 
 eliminar todos aquellos obstáculos que impiden la igualdad de oportunidades y la plena 
 participación de las personas con diversidad en nuestras sociedades.  


Dentro del primer enfoque cobra un relieve fundamental el modelo médico. El segundo 
 enfoque  ha  sido  defendido  por  el  modelo  social.  El  modelo  médico  o  rehabilitador 
 enfoca  la  diversidad  como  un  problema  ‘personal’,  causado  directamente  por  una 
 enfermedad,  un  traumatismo  o  cualquier  otra  alteración  de  la  salud,  que  requiere 
 asistencia médica y rehabilitadora en forma de un tratamiento individualizado, prestado 
 por profesionales. El modelo social, por su parte, se centra en  la cuestión desde el punto 
 de vista de la integración de las personas con discapacidad en la sociedad, considerando 
 que la diversidad no es un característica de la persona, sino el resultado de un conjunto 
 de condiciones, seguramente no deseadas, muchas de las cuales están originadas por el 
 entorno social.  


Actualmente  en  los  países  desarrollados  se  nos  debe  exigir  la  acción  social,  y  la 
 sociedad tiene que dar respuesta de forma colectiva a realizar los cambios necesarios en 
 el entorno para facilitar la plena participación en todos los niveles de la vida social de 
 las  personas  con  diversidad.  A  nivel  político,  esta  responsabilidad  se  configura  como 
 una cuestión de derechos humanos. 


La persona inmigrante es aquella que ha llegado a España procedente de un país distinto 
 con el fin de establecer aquí sus raíces de forma más o menos permanente, dependiendo 
 de la calidad de vida que tenga. Con respecto a la diversidad, adoptamos la definición 
 que establece la Organización Mundial de la Salud en la Clasificación Internacional del 
 Funcionamiento de la Discapacidad y de la Salud (CIF), que engloba tanto deficiencias, 
 como  limitaciones  en  la  actividad  y  restricciones  en  la  participación  y  que  tiene  en 
 cuenta también los factores contextuales (barreras y obstáculos) que ejercen un efecto 
 sobre la discapacidad (OMS, 2001). 


5.- Inmigración y diversidad (discapacidad) 



(9)Dos factores de riesgo de exclusión social: La inmigración y diversidad (discapacidad), 
 estos  términos  se  introduce  actualmente    en  nuestra  sociedad,  una  sociedad  cada  vez 
 más diversificada, la colectividad está formada por diversidad, de la misma manera que 
 la  naturaleza  está  llena  de  diversidad.  Prácticamente  no  existe  ningún  ser  humano 
 genéticamente  igual  a  otro,  con  la  excepción  de  algunos  gemelos.  En  un  sentido 
 biológico,  hay  diferentes  razas,  géneros,  capacidades  y  maneras  de  funcionar, 
 orientaciones sexuales, y un ser humano es diferente a diferentes edades, etc. 


En sentido social, es decir, a consecuencia de la construcción social que ha tenido lugar 
 a  lo  largo  de  la  historia,  se  han  construido  otras  diferencias  entre  grupos  de  seres 
 humanos: religión, cultura, lenguaje, país de nacimiento, riqueza, clase, etc. 


La  migración  como  fenómeno  social  en  la  actualidad  supone  o  puede  suponer  un 
 hándicap para los países de acogida en términos culturales, políticos, económicos. Las 
 migraciones internacionales son parte y producto de la mundialización, la cual supone 
 una    ampliación  de  la  interconexión  mundial  y  un  aumento  de  capital,  productos  y 
 habitantes.  Las  explicaciones  de  las  migraciones  se  puede  entender  que  su  causa 
 principal que se señala es la disparidad en los niveles de bienestar social entre diferentes 
 zonas  y  países  del  mundo,  pero  no  es  la  única,  también  son  otros  factores  las 
 oportunidades  existentes  del  país,  el  capital  económico,  las  oportunidades  y  las  redes 
 sociales, todo esto se hace  necesario para que el proceso migratorio sea satisfactorio.  


En el país donde van a residir, el acto de emigrar plantea importantes retos, que pueden 
 resumirse en uno principal: el asentamiento y la aceptación de la diversidad cultural , 
 todo país que está catalogado como país de destino , donde la calidad de vida es alta,  
 se diseñan políticas de asimilación o de integración, respetando la diversidad, al mismo 
 tiempo que se plantean la eliminación de barreras. 


En  los  últimos  años  han  aparecido  diferentes  enfoques  teóricos  para  explicar  el 
fenómeno de las migraciones contemporáneas, el valor de los enfoques teóricos está en 
su  potencial  para  orientar  la  investigación,  proporcionar  hipótesis  y  contribuir  a 
entender las facetas, dimensiones y procesos específicos de la inmigración. Además, la 
complementariedad  de  dichos  enfoques  puede  contribuir  a  analizar  las  diferentes 
realidades  de  la  inmigración.  En  este  sentido,  Arango,  Massey  y  otros  plantean  una 
síntesis teórica de las diferentes corrientes existentes para explicar la inmigración desde 



(10)una  perspectiva  global    En  los  últimos  30  años,  han  aparecido  nuevas  aportaciones 
 teóricas para explicar el fenómeno en este nuevo contexto. Algunas de las principales 
 teorías (Arango J, pp.33-47 2000) son: 


“La  nueva  economía  de  la  migración  de  mano  de  obra:  comparte  con  la  explicación 
 neoclásica la idea de la elección racional pero señala como actor a la unidad familiar y 
 no al migrante individual y reduce la centralidad de la idea de diferenciales salariales 
 frente  a  la  importancia  de  la  interdependencia  y  el  contexto  en  que  se  produce  la 
 migración. 


La teoría del mercado de mano de obra dual: se basa en la demanda estructural de mano 
 de obra existente en las economías de las sociedades de acogida. 


La  teoría  del  sistema  mundial:  se  basa  en  los  desequilibrios  producidos  por  la 
 penetración del capitalismo en los países menos desarrollados, a los que la inmigración 
 contribuye, y que es continuadora del modelo “núcleo-periferia” creado por la teoría de 
 la dependencia en la segunda mitad del siglo XX. 


Las  redes  de  inmigración:  explica  la  migración  a  través  de  las  redes  o  relaciones 
 interpersonales que vinculan a los migrantes con los compatriotas que permanecen en el 
 país de origen y que reducen las dificultades existentes a la hora de migrar. Esta teoría 
 es  muy  útil  para  explicar  las  migraciones  desde  una  perspectiva  micro  social,  como 
 puede  ser  la  migración  de  las  personas  con  diversidad  tras  un  proyecto  migratorio 
 anterior de un miembro de la red social. 


La inmigración constituye un fenómeno alto en la  aceleración en nuestro país y debido 
 al avance social y tecnológico ahora tenemos una inmigración que busca lo mismo que 
 la mayoría, las personas inmigrantes con diversidad.” 


6.-El proceso migratorio: motivos y permanencia 


Por lo general, la población inmigrante analizada suele venir a España para mejorar su 
 calidad de vida y su situación económica, así como por las oportunidades de empleo y 
 para recibir una mejor atención para su discapacidad. También es importante destacar 
 que  en  muchos  casos  es  una  decisión  nace  en  el  núcleo  familiar:  ya  sea  porque  su 
 familia  residía  aquí  previamente,  ya  sea  porque  la  persona  se  desplazó  junto  a  su 
 familia. 


La familia desempeña, en las ocasiones, un papel importante en la decisión de iniciar la 



(11)migración a España. También destaca que el principal contacto que tenían en España las 
 personas entrevistadas antes de llegar era el de un familiar, sobre todo de primer grado 
 de  parentesco.  La  red  social,  principalmente  familiar,  suele  ser  más  importante  en  el 
 caso  de  los  menores  con  discapacidad.  El  familiar  con  discapacidad  suele  llegar 
 posteriormente  mediante  una  reagrupación  familiar.  Muchos  llegan  con  la  idea  de 
 recibir una mejor atención para su discapacidad. 


El proceso migratorio puede ser por varios motivos  y forma parte de una decisión más 
 compleja en la que pueden confluir motivos socioeconómicos, motivos socio afectivos y 
 motivos relacionados con la atención especializada a la discapacidad. Nunca es un único 
 motivo sino la confluencia de varios. A veces la persona que migra no puede dejar sola 
 a la persona con diversidad en su país. Es muy complicado casi indispensable. 


Los  que    dan  el  paso  a  emigrar  es  el  motivo  principalmente  social,  ocio,  fin  de  unos 
 años de trabajo, es decir, vacacional,  aprovechar el capital de la familia y enriquecer la 
 vida de su hijo. Motivos relacionados con la salud y la atención a la diversidad (recibir 
 una  mejor  atención  para  su  diversidad.  Motivos  afectivos/sociales  (desplazamiento 
 junto a la red familiar, existencia de otras redes sociales -no familiares- en España): dan 
 cuenta  de  la  importancia  de  los  lazos  socios  afectivos  a  la  hora  de  emprender  un 
 proyecto migratorio. 


7.- Las dificultades más importantes  


Son las relacionadas con la lentitud del proceso administrativo y la complicación para 
 conseguir los requisitos necesarios. 


En ocasiones, el primer impedimento que existe para regularizar la situación jurídica se 
 da al llegar a España, momento en el que les puede ser requisado el pasaporte, requisito 
 indispensable  para  poder  empadronarse  y  acreditar  posteriormente  su  presencia 
 continuada durante tres años en España, para acogerse a la residencia por arraigo social. 


A  aquéllos  que  les  ha  generado  o  les  está  generando  dificultades  la  obtención  de  la 
autorización  de  residencia,  señalan  principalmente  la  desorientación  y  el  hastío  que 
produce la burocracia, “la lentitud hasta que llegan los papeles”. La tramitación aparece 
como un proceso lento y complejo, con cambios permanentes en sus procedimientos y 
en la documentación a presentar (derivado de cambios legales). Es necesario poner en 



(12)marcha  múltiples  trámites  administrativos  que  se  resuelven  con  lentitud  y  esto  hace 
 mella incluso a un nivel psicológico. 


Desde el punto de vista de la red social en el lugar de destino, podemos distinguir dos 
 tipos de migraciones: el de aquéllos que vienen a España formando parte de un proyecto 
 migratorio familiar y el de aquéllos que encabezan un proyecto migratorio, dejando a su 
 familia  en  el  país  de  origen.  En  este  sentido,  cabe  destacar  cómo  puede  afectar  esta 
 situación  emocionalmente,  sobre  todo  a  su  llegada,  teniendo  en  cuenta  que  son  los 
 contactos con los familiares más cercanos los que se realizan cotidianamente. 


No  obstante,  en  los  casos  en  que  la  red  familiar  se  queda  en  el  origen,  ésta  suele  ir 
 viéndose  complementada  por  los  nuevos  contactos  que  se  establecen  aquí:  amigos, 
 parejas,  etcétera,  que  facilitan  los  apoyos  necesarios  y  contribuyen  a  su  estabilidad 
 emocional.  


Otro  dato  que  hay  que  tener  en  cuenta  es  el  uso  de  los  Centros  de  Salud  es  bastante 
 frecuente,  los  profesionales  señalan  las  dificultades  adicionales  a  las  que  se  enfrentan 
 los inmigrantes con discapacidad, ya que de partida no suelen conocer dichos recursos 
 ni su funcionamiento, particularmente con respecto al sistema sanitario. 


Los propios inmigrantes también señalan muchas veces la falta de información o que la 
misma  es  inadecuada.  Principalmente  hemos  detectado  dificultades  especiales  entre 
aquéllos que no tienen regularizada su situación en España, pues no pueden acceder en 
igualdad de condiciones a determinados recursos de atención. La mayor preocupación 
que se desprende del discurso de los profesionales es la relativa a estas personas que no 
tienen  su  situación  regularizada,  ya  que  a  pesar  de  que  no  es  el  problema  más 
generalizado de la muestra, es el que más afecta a la integración de los inmigrantes y, en 
especial, a aquéllos con una discapacidad. 



(13)8.- Mapa de recursos y  servicios para la dependencia de las Illes  Balears   
    


 El  objetivo  del  mapa  de  recursos  de  la  dependencia  de  las  Islas  Baleares  es  hacer 
 conocer a la población en general los recursos que están al alcance de las personas en 
 situación de dependencia. Se incluyen en el mapa los:  


Centros de día, residencias, viviendas tuteladas, servicios de prevención y promoción de 
 la autonomía, centros de noche... 


A  la  hora  de  elegir  un  destino  como  las  Illes  Balears,  los  familiares  deben  conocer 
 cuáles son los servicios tanto privados como públicos para poder tener un seguro a su 
 familiar con diversidad. En este apartado se explica los recursos con los que se cuentan 
 en la Comunidad. 


La  Consejería  ha  gestionado  diferentes  líneas  de  subvención  para  mejorar  las 
 condiciones  de  vida  de  las  personas  con  diversidad  y  de  las  personas  en  situación  de 
 dependencia.  Normalmente  se  trata  de  subvenciones  dirigidas  a  entidades  sociales  sin 
 ánimo de lucro y/o para ayuntamientos. Tanto unas como otros desarrollan programas 
 propios;  la  función  de  estas  subvenciones  es  facilitar  el  mantenimiento  de  tales 
 programas  o  servicios.  La  finalidad  de  estas  subvenciones  es  diversa:  cubren  las 
 necesidades relativas al funcionamiento de los servicios o programas, o bien los gastos 
 de  funcionamiento  ordinario  de  entidades  que  tienen  el  conjunto  de  la  comunidad 
 autónoma como ámbito territorial de actuación. 


   



(14)   


Convocatoria  de  subvenciones  para  personas  con  discapacidad  año  2012.Dirección  general  de  familia,     


bienestar social y atención a personas en situación especial.Memoria de actividades.Consell de Mallorca 


   
    


La Central de Reservas 


El  objeto  de  la  central  de  reservas  es  ser  un  instrumento  informático  y  técnico  que 
 permite controlar, coordinar y gestionar el conjunto de plazas para personas en situación 
 de dependencia en las residencias, centros de día... de las Islas Baleares. La intención es 
 conseguir la gestión eficaz, de todas las plazas que forman parte de la Red Pública de 
 atención a las personas en situación de dependencia (XPAD). 


Consejo  Insular  de  Mallorca:  que  valida  y  gestiona  los  centros  de  que  los  que  es  el 
titular, además de gestionar ciertos centros de la Fundación Balear de la Dependencia 
Consejo  Insular  de  Menorca:  que  gestiona  y    valida    todos    los    centros    de    Menorca   



(15)Fundación    Balear    de    la    Dependencia:    que    validaba    los    centros    hasta    el    mes    de   
 noviembre   de   2011   


Desde  el  departamento  de  Central  de  Reservas  de  Dirección  General  se  gestionan  las 
 plazas convenidas por la Dirección General con entidades locales de Mallorca y con los 
 Consejo Insular de Formentera, además de los centros de titularidad de la 


Plazas  gestionadas  de  Central  de  Reservas  de  la  Dirección  General


Convocatoria  de  subvenciones  para  personas  con  discapacidad  año  2012.Dirección  general  de  familia, 
 bienestar social y atención a personas en situación especial. Memoria de actividades. Consell de Mallorca 


Su  labor  es  la  de  atender  las  demandas  de  la  ciudadanía  con  respecto  a  la  lista  de 
necesidades de residencias, centros de día, lista de reserva y lista de asignados, y a las 
demandas  de  profesionales  internos  de  la  Dirección  General  Tramitar  al  momento  las 
demandas de cada una de las trabajadoras sociales de dependencia de las Islas, de las 
personas  en  situación  de  dependencia  que  solicitan  plaza  en  cualquier  residencia  y 
centro  de  día  Gestión  y  actualización,  en  el  mismo  momento,  y  visible  para  todas  las 
entidades: de la lista única de residencias y centros de día, de la lista de reserva y de la 
lista de ocupación Validación de las demandas de residencia y centros de día. En el caso 
de  no  estar  correcto  el  expediente,  apertura  de  incidencias  Seguimiento  de  las 
incidencias abiertas Gestiones para la tramitación de los cálculos de los copagos, con el 



(16)departamento  de  escenarios,  y  de  las  resoluciones  de  entrada  en  los  centros  con  el 
 departamento  de  resoluciones  Gestión  diaria  de  la  entrada,  altas,  bajas,  estancias 
 temporales, vacaciones de los centros de día y residencia Gestión de la formación para 
 los centros y residencias del nuevo programa informático PRECODE Coordinación con 
 facturación  de  los  convenios.  Se  ha  instaurado  el  módulo  de  facturación  en  el 
 PRECODE,  dentro  de  la  central  de  reservas  Elaboración  de  informes  técnicos  de  la 
 situación actual de central de reservas y propuestas de mejora 


Centro Base de atención a las Personas con Discapacidad y Dependencia 


El  objeto  del    Centro  Base  es  una  unidad  técnico  administrativa,  dependiente  de  la 
 Dirección  General  de  Familia,  Bienestar  Social  y  Atención  a  Personas  en  Situación 
 Especial,  que  lleva  a  cabo  actuaciones  encaminadas  a  la  información,  orientación  y 
 reconocimiento  de  la  discapacidad,  que  da  derecho  a  la  consecución  de  los  servicios, 
 beneficios  asistenciales  y  económicos  establecidos  o  que  puedan  establecerse  por  las 
 administraciones  y  otras  entidades,  dirigidas  a  las  personas  con  discapacidad  física, 
 psíquica  (deficiencia  mental  o  enfermedad  mental)  o  sensorial.  La  atención  a  la 
 población  se  hace  mediante  una  red  de  centros  (oficinas),  distribuidos  atendiendo  al 
 criterio de ámbito territorial y de edad. Integrados por personal técnico: profesionales de 
 la  medicina,  psicología,  trabajo  social  y  otras  disciplinas.  Todos  estos  centros  actúan 
 también  como  oficinas  de  registro,  información,  orientación  y  recepción  del  resto  de 
 servicios, subvenciones, prestaciones, etc., competencia de la Dirección General. 


Servicio  de  atención  temprana  ,  tiene  la  función  de  la  Unidad  de  Diagnóstico 
Infantil  o  Atención  Temprana  (UDIAP)  de  los  Servicios  de  Desarrollo  Infantil  y 
Atención Temprana (SEDIAP) del Centro Base es detectar y dar tratamiento, lo antes 
posible, con el fin de potenciar al máximo sus capacidades y su bienestar. Va dirigido a 
los niños de 0 a 6 años. Se realizan las funciones siguientes: Valoración, orientación y 
reconocimiento  de  la  discapacidad  a  niños  de  0  a  6  años  Evaluación  y  orientación  de 
atención precoz a niños de 0 a 6 años Prestación directa de tratamientos a niños de 0 a 6 
años  Valoración  de  la  dependencia  a  niños  de  0  a  7  años  y  elaboración  del  PIA 
correspondiente  Gestión  de  las  plazas  concertadas  de  Atención  Precoz  Coordinación 
con los servicios sanitarios y educativos de la Comunidad Autónoma para la atención a 
la franja de población de 0 a 6 años 



(17)Servicio de promoción de la autonomía personal y apoyo a la vida independiente 
 para  personas  con  discapacidad  física  grave  (SEPAP)  Es  un  servicio  adscrito  al 
 Centro Base iniciado en el mes de abril del 2010 con el objetivo de facilitar a la persona 
 con  discapacidad  física  grave  el  desarrollo  de  un  óptimo  nivel  de  autonomía  personal 
 mediante  un  trabajo  interdisciplinario  en  todas  aquellas  áreas  que  afectan  a  la 
 normalización de sus condiciones de vida. 


El  servicio  nace  fruto  de  un  convenio  de  colaboración  entre  la  Consejería  de  Salud, 
 Familia  y  Bienestar  Social  del  Gobierno  de  las  Islas  Baleares  y  la  Federación  de 
 Personas con Discapacidad Física de las Islas Baleares (PREDIF-IB) que gestiona los 
 programas de vida independiente, y el Programa de Fisioterapia y Rehabilitación para 
 personas con discapacidad física grave que se gestiona directamente desde la Dirección 
 General de la Dependencia con el apoyo de la Fundación de Atención a la Dependencia 
 y Promoción de la Autonomía Personal. 


Servicio de atención al ciudadano y calidad 


Con relación a los colectivos sobre los cuales actúa la Dirección General, básicamente 
los  de  personas  mayores  y  de  personas  en  situación  de  dependencia,  así  como  los  de 
personas  con  discapacidad  y  otros  grupos  en  situación  de  riesgo,  hay  que  decir  que 
representan, en general, los sectores sociales menos favorecidos de la sociedad y los que 
sufren  situaciones  límite  ante  las  cuales  las  administraciones  han  de  responder.  Con 
respecto  a  las  necesidades  y  características  de  los  colectivos  atendidos,  a  grandes 
rasgos, se puede afirmar que en el caso de las personas perceptoras de las prestaciones 
que  prevé  la  Ley  de  dependencia,  se  trata  de  personas  que,  por  razones  de  falta  o 
pérdida de autonomía física, psíquica, intelectual y/o sensorial, tienen la necesidad de 
ser asistidas para llevar a cabo las actividades de la vida diaria y, por otra parte y en el 
caso de las personas con discapacidad o perceptoras de pensión no contributiva, ya sea 
de jubilación o de invalidez, se trata de personas en estado de necesidad a causa de la 
falta  de  ingresos  suficientes,  ya  sean  personas  mayores  de  65  años  o  discapacitadas, 
respectivamente, tratándose por consiguiente en ambos casos, de personas en situación 
de riesgo de exclusión social. 



(18)Servicio de planificación social  


Los  objetivos  y  las  actividades  propios  de  este  Servicio  se  centran  básicamente  en  la 
 supervisión y el seguimiento de los planes, el establecimiento de los mecanismos para 
 conocer la realidad social, la propuesta de elaboración de la normativa correspondiente, 
 la coordinación con otras administraciones, la concreción de propuestas y de iniciativas 
 de carácter formativo y la mejora de los mecanismos y los recursos de registro de los 
 servicios sociales, así como el desarrollo de programas experimentales. Los colectivos 
 con  los  que  trabajamos  son:  Personas  profesionales  y  técnicas  de  diferentes 
 departamentos  e  instituciones  con  las  cuales  se  han  llevado  a  cabo  colaboraciones 
 técnicas Profesionales de los servicios sociales de las Islas Baleares que han participado 
 durante este año 2012 en alguna de las acciones formativas incluidas dentro del Plan de 
 Formación  del  Servicio  Los  colectivos,  tanto  públicos  como  privados,  con  ánimo  de 
 lucro o sin él, que acceden al Registro Central de Servicios Sociales para poder prestar 
 servicios o realizar actividades en materia de asuntos sociales 


9.- Marco legal de referencia aplicable de políticas públicas que afectan al colectivo 
 objeto de estudio. 


A  continuación  las  principales  cuestiones  jurídicas  que  pueden  afectar  a  una  persona 
 inmigrante con discapacidad a la hora de disfrutar de determinados derechos sociales en 
 igualdad de condiciones que la población española. También detallaremos algunos datos 
 específicos sobre discapacidad en las políticas públicas en materia de inmigración tanto 
 a  nivel  estatal  como  autonómico  y  cómo  la  aplicación  tanto  de  la  legislación  (con 
 diferencias evidentes en su desarrollo en función de las comunidades autónomas) como 
 de las políticas públicas puede afectar a la atención y a la integración de las personas 
 con discapacidad en España. 


Derechos sociales de las personas con discapacidad vinculados con la autorización de 
 residencia y el tiempo de residencia legal en España 


Cualquier  persona  inmigrante  en  España  puede  encontrarse  en  una  situación  de  vacío 
jurídico  si  su  situación  es  irregular,  y  por  tanto  encontrar  dificultades  para  acceder  a 
recursos  y  servicios  de  atención  básicos.  Los  servicios  de  atención,  valoración  y 
diagnóstico  de  la  discapacidad  del  ámbito  público  (así  como  los  concertados  con 



(19)entidades  privadas)  no  pueden  ser  utilizados  por  la  población  inmigrante  con 
 discapacidad a no ser que tengan residencia legal, tal y como queda reflejado en la Ley 
 Orgánica  4/2000,  de  11  de  enero,  sobre  derechos  y  libertades  de  los  extranjeros  en 
 España y su integración social. 


De  acuerdo  a  esta  ley,  las  principales  limitaciones  jurídicas  en  las  que  se  pueden 
 encontrar las personas inmigrantes con discapacidad para acceder a servicios y recursos 
 de atención social y sanitaria son: 


– Por el artículo 12 de la Ley Orgánica 4/2000 sobreDerecho a la asistencia sanitaria, se 
 infiere que toda persona inmigrante que no tenga residencia legal en España no podrá 
 acceder  a  los  recursos  especializados  de  atención  sanitaria  para  personas  con 
 discapacidad, a no ser que sea en situaciones de contracción de una enfermedad grave o 
 accidente.  Y  sólo  si  tiene  una  inscripción  en  el  Padrón  podrá  acceder,  de  acuerdo  al 
 artículo 12.1., a la asistencia sanitaria básica. 


– Por el artículo 14 de la Ley Orgánica 4/2000, sobre Derecho a la Seguridad Social y a 
 los servicios sociales, sólo las personas extranjeras con residencia legal tendrán acceso a 
 los recursos y servicios de la Seguridad Social y a los servicios sociales en igualdad de 
 condiciones que los españoles. 


Por esta razón, no podrán acceder a la valoración correspondiente para la obtención del 
 certificado  de  reconocimiento  de  su  discapacidad  hasta  que  no  hayan  adquirido  la 
 residencia  legal.  Por  lo  tanto,  no  podrán  ser  reconocidas  oficialmente  como  personas 
 con discapacidad. 


–  Derecho  a  las  prestaciones  contributivas  y  no  contributivas  de  la  Seguridad  Social: 


Por  extensión  del  artículo  anterior,  los  inmigrantes  sin  residencia  legal  y  aquellos 
residentes legales que no acrediten más de cinco años de residencia legal en España de 
los cuales dos han de ser los inmediatamente anteriores a la solicitud, no podrán acceder 
a  pensiones  de  carácter  contributivo  o  no  contributivo  por  invalidez.  Por  lo  tanto,  el 
requisito de residencia es imprescindible para acceder a las prestaciones de la Seguridad 
Social, de conformidad con los preceptos de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de Enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social. 



(20)10.- Reflexión entrevista. 


La entrevista realizada fue a una familia Sueca, el padre es español, pero  decidió salir a 
 buscar trabajo hace más de 30 años, donde conoció a la que hoy es su mujer. Ellos son 
 conscientes de la alta calidad de vida que hay en España y concretamente en Mallorca, 
 esta    situación  hace  replantearse    vivir  aquí  junto  a  su  hijo  que  padece  una  parálisis 
 cerebral. No todo es fácil para un viajero que decide residir en otro país, para ellos está 
 siendo aún más complicado, la situación legal de su hijo  no es reconocida en España, 
 de ahí que tengan que acudir a los diferentes centros de valoración y hospitales para su 
 reconocimiento. 


Algo tan sencillo como el clima, sea un factor que para esta familia  decida emigrar de 
 su país de origen, como me dijo en la entrevista, el simple hecho de que su hijo vaya 
 con menos ropa y no tenga nieve que le impida caminar, ya gana en calidad de vida. 


Otro factor importante para esta familia, es el respeto que tienen a la opinión de su hijo, 
 al ser mayor de edad respetan todas sus decisiones y como el una persona  sociable, no 
 tienen  miedo  a  su  integración.  La  familia  durante  el  transcurso  de  la  entrevista,    me 
 contó que les gustaría poder contar con una ayuda en al que su hijo pudiera hacer una 
 vida  independiente,  pero  son  conscientes  que    los  Servicios  Sociales  de  su  país  de 
 origen son diferentes a los de España. Una de las cosas que me destacó, es la amabilidad 
 de las persona, el hecho de coger un autobús todo el mundo le deja sentarse y es amable 
 con su hijo. 


11.-Conclusiones 


Este trabajo constituye un primer acercamiento a la realidad de las personas inmigrantes 
 con  discapacidad  en  España,  un  fenómeno  que,  en  paralelo  al  de  la  inmigración, 
 presenta un incremento muy considerable en los últimos años.  


Inmigración  y  discapacidad  constituyen  dos  factores  potenciales  de  exclusión  en 
 muchos  ámbitos  de  la  vida  social.  La  situación  de  las  personas  inmigrantes  con 
 diversidad es de mayor desventaja respecto a la población nacional con diversidad. 


Las  principales  dificultades  para  la  integración  objetiva,  atención  y  apoyo  a  los 
inmigrantes  con  discapacidad,  vienen  determinadas  por  situaciones  jurídicas  que  les 
dificultan el acceso a determinados derechos sociales mínimos. La legislación dificulta 



(21)que  las  cosas  más  básicas  sean  complicadas:  la  obtención  de  la  tarjeta  sanitaria  en 
 principio se obtiene con el pasaporte y el empadronamiento.  


Las posibilidades de integración en España, vistas desde la óptica del tipo, densidad y 
 frecuencia con que los inmigrantes con discapacidad establecen relaciones y contactos 
 en  España,  son,  por  lo  general,  altas.  Aunque  a  su  llegada  a  España  los  inmigrantes 
 cuentan con una escasa red social (familiares, amigos, conocidos,), la información sobre 
 su situación tiempo después de la llegada indica que se dan mejoras tanto en el número 
 como en la variedad de relaciones en su entorno personal. 


El  acceso  a  la  información  y  la  orientación  sobre  los  recursos  disponibles  constituye 
también una barrera, sobre todo para las personas que proceden de entornos culturales 
más alejados del propio, o que desconocen el idioma. 
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(24)13.- Anexo 


Entrevista. 


Esto  es  un  modelo  de  entrevista  especialmente  diseñada  para  ser  utilizada  para  un 
 trabajo de universidad,  con familiares extranjeros que tienen niños con diversidad.  


Conocer una serie de aspectos  durante la decisión y realización de cambio de lugar de 
 residencia  y  de  la  vida  de  las  personas  como  sus  habilidades  para  hacer  frente  a  las 
 situaciones de la vida, lo que le importa en la vida, etc.  


Creo  también,  que  captando  el  sentido  de  la  entrevista  es  posible  que  se  nos  abran 
 nuevas opciones y nos surjan nuevas preguntas o modos de aproximarnos de acuerdo a 
 las particularidades de cada familia y la persona  a la que le corresponde enfrentarse en 
 su situación 


A: Alumno 
 E: Entrevistado 


A- ¿Ha habido dificultades en la decisión de venir aquí? Si es así, ¿Por qué esto es 
 tan importante para ti? 


E- Mi marido es de aquí y tenemos un piso desde hace aproximadamente 20 años en el 
 cual queríamos jubilarnos y como nuestro hijo no se quería quedar a vivir solo en 
 Suecia ha tomado la decisión de acompañarnos a vivir a Mallorca. 


Las dudas principales para nosotros han sido la falta de asistencia personal estatal 
 para una persona con diversidad, en España. 


A- ¿Estaba  vuestro hijo en situación legal?, es decir, está incluido en la posesión 
 del reconocimiento legal de su situación de discapacidad. ( Certificado de 


discapacidad). 


E- Según las leyes suecas sí. Pero la situación de discapacidad no se reconoce de las 
 mismas formas que en España. 


A- ¿Está  vuestro hijo en situación legal?, es decir, está incluido en la posesión del 
 reconocimiento legal de su situación de discapacidad. ( Certificado de 


discapacidad). 


E-No, todavía no. Pero dentro de nada sí. 



(25)A- ¿Eres conocedora del acceso a los recursos y mecanismos para facilitar su 
 integración? 


E- Más o menos sí, gracias al asistente mallorquín que hemos contratado por privado. 


Pero me hubiera querido tener la oportunidad de obtener información con respecto a 
 personas con discapacidad por alguien en el ayuntamiento o similar. O que al menos 
 me pudieron informar a donde debo informarme acerca de diferentes cosas. 


Hubiera querido tener la oportunidad de obtener información con respecto a personas 
 con discapacidad por alguien en la oficina municipal o similar. O que al menos me 
 pudieron informar a donde debo informarme acerca de diferentes cosas. 


Parece carecer de información completa sobre las diferentes instancias de la 
 asignatura. 


Nadie parece saber lo que el otro está haciendo o saber nada acerca de la normativa 
 vigente. Una instancia de información global accesible sería deseable. 


A- El ámbito urbano, donde residís, donde vivís, pensáis que favorece a vuestro 
 hijo? ¿Tienen alguna dificultad? 


E- El clima es en su beneficio porque tiene dificultades para caminar por sí mismo en 
 Suecia en invierno, cuando está nevando y hace frío. 


También tiene menos necesidad de ropa caliente aquí en Mallorca. 


Algo que le hace menos dependiente porque tiene dificultad de cerrar la chaqueta y de 
 atar los zapatos, etc. 


A- Habéis pensado en las  características de vuestro hijo a la hora de tomar la 
 decisión? 


E- Por su puesto. Él es mayor de edad y tiene derecho de dar sus opiniones. Pero él 
 estaba muy convencido de venir. 


A- ¿Seguro que tu hijo tiene muchas habilidades personales (confianza, alegría, 
 ganas de jugar...) crees que las capacidades de él , ayudan a integrarse? 


E- Sí. Es bastante sociable y no creo que le va a costar mucho integrarse. 



(26)A- ¿Es él conocedor de sus derechos? 


E- En realidad, no. Aunque tiene mucha confianza en sí mismo y a veces cree que lo 
 sabe todo… 


A-  Tu hijo se adapta a la integración en la sociedad de Mallorca. 


E-  Me parece que sí. 


A- ¿Qué motivos económicos/calidad de vida, personales  se debe el cambio de 
 residencia? 


E- En Suecia tenía derecho a asistencia personal pagado por el estado a través de la 
 seguridad social. Cosa que me gustaría tener aquí también para que mi hijo pueda 
 seguir una vida independiente de sus padres. Pero hemos pensado que é aquí va a tener 
 una vida con mejor calidad que lo que hay en Suecia debido al clima y las personas que 
 le rodea aquí. 


A- ¿Pensáis que es un viaje sin retorno o con retorno? 


E- Espero que sea un viaje sin retorno. Pero como es mayor de edad siempre tiene 
 derecho a elegir donde quiera vivir. 


Quizás le gustará volver algún día porque su vida sin derecho a la asistencia personal 
 aquí en Mallorca le da una sensación de excesiva dependencia de su familia y de 
 impedirle en su desarrollo personal. 


A- ¿Pensáis que hay menos o más barreras en la  sociedad Española, que en 
 vuestro país? 


E- En Suecia tenemos ayuda económica para solucionar la asistencia personal para 
 personas con diversidad. Es un modelo que muchos países deberían imitar y poner en 
 práctica, ya que sólo puede traer beneficios tanto para el individuo como para la 
 economía nacional. 


A las personas con discapacidad se les dan así el derecho a una vida de libertad y con 
 elección de vivir como todo el mundo. (Algo que se menciona en la Convención de las 
 Naciones Unidas y también ratificado por España, pero es algo que aún no se cumple).  


Y proporciona muchos puestos de trabajo cuando las miles de personas en España con 
discapacidad tengan derecho a una vida digna a través de asistencia personal. 



(27)Las personas con discapacidades que reciben su propia vida y la oportunidad de tomar 
 sus propias decisiones a menudo resultan en menos dependencia social, se convierten 
 en personas más saludables y prósperas que no necesitan ser hospitalizadas de la 
 misma manera que una persona en situación de dependencia que a menudo resulta en 
 la depresión y pensamientos suicidas. 


A- ¿Hay menos o más barreras en el acceso a recursos y servicios? 


E- Los trámites son largos, costosos y complicados. 


A- Durante su estancia en Mallorca, ha vivido situaciones de exclusión? ¿Cuáles? 


E- No. 


A- ¿Y situaciones de integración? ¿Cuáles? 


E- En los restaurantes: No me preguntan a mí lo que mi hijo quiere comer, se lo 
 preguntan a él directamente. 


Cuando le estoy ayudando pagar en una tienda no me devuelven el dinero y el ticket de 
 compra a mí, sino a él. Cuando subimos en cualquier autobús hay siempre alguien que 
 se levante para dejarle su asiento, sin discusiones. Aquí eres “alguien” y no “tu 
 diversidad”. 


A- El cambio de idioma como afecta a las posibilidades de integración de vuestro 
 hijo? 


E- Le afecta claro, pero ya que entiende y habla un poquito solo puede ir mejor! 


A- ¿Qué pasos has tomado antes de venir aquí? 


E- Nos hemos intentado informar a través de su asistente personal mallorquín que 
 hemos contratado en privado acerca de muchas cosas, hemos estado visitando ASPACE 
 y Amadip , para conocer lo que ellos ofrecen. 


A- ¿Qué se podrá decir acerca de tu compromiso con tu hijo? 


E- Que siendo madre o padre de una persona con diversidad siempre tienes que darle 
todo el apoyo del mundo. Todo el tiempo estés pendiente de como él ésta pasando su 
vida, su salud y que se la cuida, su economía, que tenga una existencia cotidiana digna, 
que no se aísla del resto del mundo y miles de cosas más… 



(28)A- ¿Hay formas en que ayudas/apoyas/cuidas a tu hijo físicamente? Incluyendo 
 alimentación, abrigo, protección, etc. 


E- Sí. En casi todas las cosa cotidianas necesita ayuda/ apoyo. Higiene, ir al baño, 
 vestir, cortar en trozos pequeños lo que va a comer, interpretar los estímulos visuales 
 todo el tiempo cuando está caminando, al mismo tiempo que necesita el apoyo humano 
 con el fin de no perder el equilibrio, etc. 


A- ¿crees que le aportará una mejor calidad de vida, residir en España?? 


E- Ya lo he contestado más arriba… 


A- ¿Hay formas en que ayudas/apoyas/cuidas a tu hijo emocionalmente? 


E-  Intento apoyarle para que encuentre las palabras cuando se emociona por algo. 


Estoy enfadado PORQUE… Estoy triste PORQUE… 


A- ¿Hay formas en que ayudas/apoyas/cuidas a tu hijo en las relaciones con otros? 


(hermanas/os, amigas/os, otros familiares) 


E- No, con ellos no, pero con personas “fuera del ámbito familiar” a veces si. 


“Como hay que hablar con un taxista aunque estés enfadado con él” 


A- ¿Ha tenido algún efecto tu hijo, en las relaciones con otros miembros de la 
 familia de país de origen? 


E- No 


A- El ser extranjeros crees que es un  elemento que puede condicionar el acceso a 
 los recursos de la comunidad de las islas baleares? 


E- Complicar las cosas si, más que facilitarlas… 


A- ¿Cómo afrontáis que  la situación que en su país de origen era más accesible y 
 mejor estructura de oportunidades que  servicios que aquí 


E- Hay que tomar las normas de cada país como son, pero no es por esto que hay que 
estar pasivo si se puede mejorar algo… 



(29)A- ¿Qué diferencias más grandes encuentras  en el país de destino en referencia al 
 marco institucional y legal. 


E- Aquí el estado no parece tomar ninguna responsabilidad de las ayudas sociales. Hay 
 demasiadas fundaciones, asociaciones privadas sin transparencia que impiden la 
 garantía de calidad de las actividades. No proporciona ninguna impresión sólida del 
 sector social.  
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